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Bogotá D.C., miércoles 04 de septiembre de 2024

Doctor 
ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA 
Concejal de Bogotá 
COMISIÓN 2DA. PERMANENTE DE GOBIERNO
CONCEJO DE BOGOTÁ 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
correspondencia@concejobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta radicado 20241120111322 “Control político por presunto carrusel de la 
contratación del sector transporte en Distrito Capital de Bogotá.”, Proposición 1078 de 2024

Respetados Concejales,

En atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el  
reglamento interno del  concejo de Bogotá,  Distrito Capital”  y en cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, me permito remitir respuesta al cuestionario allegado, el cual se 
relaciona con la siguiente proposición:

N° de proposición: 1078 de 2024
Sesión aprobatoria: Proposición 1078 aprobada en la Sesión del día 28/08/2024
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2024IE14213

N° Rad. Interno UAERMV: 20241120111322
Tema de la proposición: Control político por presunto carrusel de la contratación del sector 

transporte en Distrito Capital de Bogotá

TEMA: Control político por presunto carrusel de la contratación del sector transporte en 
Distrito Capital de Bogotá

9. En lo que va del 2024, ¿cuántos contratos ha celebrado el Distrito Capital de Bogotá con la  
empresa TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G. S.A.S.? 
9.1.¿A cuánto asciende el valor total de los contratos que han sido adjudicados por el Distrito 
Capital de Bogotá o sus secretarías a la empresa TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G. S.A.S. 
en los años 2021, 2022 y 2023? 
9.2.¿A  cuánto  asciende  el  valor  total  de  los  contratos  que  han  sido  adjudicados  a 
TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G. S.A.S. en el año 2024? 
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9.3.¿En lo que va del 2024, ¿cuántos contratos ha celebrado el Distrito Capital de Bogotá con 
las  empresas  TRANSPORTES  ESPECIALES  NUEVA  ERA  S.A.S.  y  TRANSPORTES 
ESPECIALES EASYVANS S.A.S.?

Una vez revisado el contenido de la proposición 1078 de 2024, en su numeral 9 como nos dieron 
instrucción  mediante  correo  electrónico,  me  permito  manifestar  que,  revisadas  las  bases  de  la 
Gerencia  de  Contratación  no  se  encuentra  contrato  alguno  celebrado  con  TRANSPORTES 
ESPECIALES F.S.G. S.A.S.

Con lo anterior damos respuesta a su solicitud y así mismo le manifestamos nuestra disposición para 
atender cualquier solicitud de información adicional que requiera su Despacho.

Cordialmente,
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